
PÓLIZA COLEC TIVA DE SEGURO VIDA PLUS (SUC. Y WEB) CAT ADMINISTR ADOR A DE TARJ ETAS S.A. 

Estos seguros son de  contratación voluntaria y no afectan  la aprobación del producto o  servicio financiero que usted  ha  
solicitado. 

La decisión de contratar estos seguros, por ley, debe ser ratificada por usted. Para ello dispone de un plazo de 30 días 
contados desde su contratación. En  caso de no ratificarlos en dicho plazo, se entenderá que no desea contratar los seguros 

que inicialmente señaló. 

La prima de estos seguros sólo se cobrará a contar de la fecha en que usted los ratifique. 

En caso  de ratificarlos, usted  puede retractarse si la contratación la efectuó por un medio a distancia. Además, puede 

terminarlos anticipadamente en cualquier momento independientemente del medio por el que los contrató. 
 

CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZA N°221101520 (En adelante la “Póliza” ) 

 
ARTÍCULO N° 1: PARTES INTERVINIENTES 
A)  CONTRATANTE 

Contratante: CAT Administradora de Tarjetas S.A. (en delante el “Contratante”) 

R.U.T. : 99.500.840 - 8 
Dirección : Av. Vitacura 2736, piso 14 
Comuna : Las Condes 

B)  ASEGURADO R 
Asegurador: BNP Paribas Cardif  Seguros Generales S.A. (En adelante la “Compañía”) 

R.U.T. : 96.837.640 - 3 
Dirección : Vitacura N° 2670, piso Nº 14 
Comuna : Las Condes - Santiago 

C)  CORREDOR 

Corredor : CAT Corredores de Seguros y Servicios S.A. (En adelante la “Corredora” o “Corredor”) 
R.U.T. : 77.218.570 - 7 
Dirección : Av. Vitacura 2736, piso 14 
Comuna : Las Condes 

 

ARTÍCULO N° 2: AUTORREGULACIÓN 
De acuerdo a lo dispuesto por el Consejo de Autorregulac ión de la Asociac ión de Aseguradores, BNP Par ibas Cardif  Seguros de 
Vida S.A.,  se enc uentra adher ida v oluntariamente al Código de Autorregulac ión y al Compendio de Buenas Prác tic as de las  
Compañías de Seguros, c uyo propósito es propender  al desarrollo del merc ado de los seguros, en c onsonanc ia c on los  pr inc ipios 

de libre c ompetenc ia y buena fe que debe ex ist ir entre las empresas, y entre éstas y sus clientes. Copia del Compendio  de 
Buenas Práct ic as Corporat ivas de las Compañías de Seguros se encuentra a disposic ión de los interesados en c ualquiera de las 
of icinas de BNP Paribas Cardif  Seguros de Vida S.A., y en www.aach.c l. 

 
Asimismo, ha ac eptado la intervenc ión del Defensor  del Asegurado c uando los c lientes le presenten rec lamos en relación a los  
contratos celebrados c on ella. Los clientes pueden presentar sus rec lamos ante el Defensor del Asegurado ut ilizando los  

formularios disponibles en las of icinas de BNP Paribas Cardif  Seguros de Vida S.A. o a través de la página Web www.ddachile.c l. 

 

ARTÍCULO N° 3: VIGENCIA DE LA PÓLIZA COLECTIVA 
La póliza tendrá v igenc ia desde las 00:00 horas del 01/10/2021 y hasta las 23:59 horas del 30/06/2022 y posteriormente se 
renov ará automáticamente por nuev os per iodos anuales y suc esivos, salv o que alguna de las partes manif ieste su intenc ión de  

ponerle término mediante av iso prev io env iado con al  menos 90 (nov enta) días de antic ipac ión a la fec ha de término del per íodo 
respectivo. 
No obstante, lo anter ior , c ualquier hecho que pudiere inf luir  en la apreciac ión del r iesgo, o c ualquiera c ircunstancia que, c onocida 
por la Compañía, hubiere produc ido a lguna modif icac ión sustanc ial en las c ondiciones de las c ober turas, fac ulta a la Compañía  

para poner término ant icipado a la póliza o modif icar las condic iones de la c ober tura, según pref iera el contratante,  mediante 
aviso previo de 60 (sesenta) días de anticipación a la fecha en que se quiera dar termino efectivo a la póliza. 

http://www.aach.cl/
http://www.ddachile.cl/


ARTÍCULO N° 4: VIGENCIA DE LA COBERTURA INDIVIDUAL 
Para aquellas personas que c umplan c on las Condiciones de Asegurabilidad y  que se inc orporen voluntar iamente a este se guro, 
la v igencia de la cobertura c omenzará una v ez rat if ic ada la contratac ión del seguro (c onf irmac ión de la contratac ión),  c onforme a 

lo señalado en el ar t íc ulo 583 bis del Código de Comerc io, y  se mantendrá vigente por  un plazo de 24 (v eint ic uatro)  meses  desde 
la Ratif icación. 

 
ARTÍCULO N° 5: ASEGURADO S 

Personas naturales que tengan la c alidad de deudores, c odeudores y/o av ales de operac iones de crédito otorgado por la 
ident idad c ontratante, y que cumplan c on las Condic iones de Asegurabilidad establec idas en la presente póliza (en adelante el 
“Asegurado” o los “Asegurados”). 

 
ARTÍCULO N° 6: COBERTURA Y CAPITAL ASEGURADO 

Cobertura de Fallecimiento (POL 2 2021 0140) 
La Compañía asegura la v ida de los deudores del Contratante que f iguren c omo Asegurados. De ac uerdo a lo anterior,  la  
indemnización c orrespondiente al capital asegurado será pagado por la Compañía al o a los benef ic iar ios designados por el 
Asegurado,  después de haberse c omprobado por  esta que el fallec imiento  del Asegurado oc urrió durante la v igencia de la 
cobertura para dic ho Asegurado, y  que no se produjo bajo algunas de las exc lusiones señaladas en el art íc ulo Nº 4° de las 

Condic iones G enerales que amparan esta Póliza. Si el Asegurado sobrev ive a la fec ha de v enc imiento de la c ober tura otorgada 
por esta Póliza, no habrá derecho a indemnizac ión alguna. 

 
Capital Asegurado 
La Compañía, pagará como capital asegurado el monto inicial y nominal del crédito. 

Monto Máximo asegurado: UF 20.000. 
 

ARTÍCULO N° 7: BENEFICIO DE ASISTENCIA 
1-  ASISTENCIA TAXI, APLICA PARA PRODUCTO SUPER AVANCE Y PLAN DE CUOTAS 

 

Descripción del servicio: (Productos Financieros que no sean Avance en Efectivo) 
En el c aso que el Asegurado solicite  este benef icio,  se pondrá a disposic ión un Tax i que lo irá a busc ar al destino programado. El 

traslado es de un origen a un destino. 

 
Condiciones del servicio. 

• Límite de eventos: 8 serv ic ios de tax is ut ilizables en un plazo de 24 meses siguientes a la rat if ic ación de la c ontratac ión 
del seguro. 

• El servicio tiene Tope de 1 taxi mensual por Rut del asegurado contratante. 

• El presente serv icio de asistenc ia tendrá un tope máx imo de 20 Km por viaje realizado. En c aso de exc eder los 20 Km. 
de limite como traslado, se cobrará un adicional de $900 por cada Km. 

• El t iempo límite de c onducción es de 60 minutos,  en c aso de exc eder  este tope se c obrará un adicional de $5.000 por 

cada 15 minutos. 

• El servicio considera un Tope máximo de $15.000 por viaje. 

• Origen y (1) destino 

 
Límites y Características: 

• El Asegurado t itular  deberá c omunicarse c on nuestra Plataforma con 2 horas de ant ic ipac ión,  para solicitar  el serv ic io de 
traslado y  pactar la hora de requer imiento del serv icio.  La plataforma coordinará servic io,  y  conf irmará c on el  Asegurado 
titular. 

• El tiempo máximo de espera es de 15 minutos. 

• El costo del tag es asumido por el Asegurado titular ($2.500 Valor. referencial) 



• Se deja constancia  que el serv ic io de tax i tiene restr icciones de uso y  cobertura para algunos barr ios de la región 

metropolitana, lo que puede consultar en el fono 600 700 2000. 

• El servicio estará disponible todos los días del año, excluyendo los siguientes días festivos: 

1. Año nuevo: 31 de diciembre y 1º de enero. 

2. Fiestas Patrias: 18 y 19 de septiembre, incluido los días feriados asociados a dicha celebración. 

3. Navidad: 24 y 25 de diciembre. 
 

Cobertura Territorial: 

El Benefic io de asistencia Taxi tendrán c ober tura a niv el nacional en las princ ipales c iudades.  Exc luy endo la isla grande Chiloé y  
los territorios insulares. 

Solicitud del Beneficio de Asistencia: 
En caso de que el Asegurado requiera solicitar los beneficios de asistencias deberá proceder de la siguiente forma: 
 
a) El Asegurado podrá utilizar el número exclusivo habilitado 600 700 2000. 
c) El Asegurado deberá otorgar al ejec ut ivo de la plataforma de asistencia todos los datos nec esar ios para ident if ic arlo c omo 

ASEGURADO, y los datos necesarios son: Nombre, cédula de identidad y número de teléfono para localizar lo. 

2-  SALA DE URGENCIA POR ACCIDENTES DE PERSONAS, APLICA PARA PRODUCTO AVANCE EN EFECTIVO 

Descripción del beneficio: (Productos Financieros de Avances en Efectivo) 

El Asegurado y  los Benef ic iaros de este (Cóny uge e hijos)  tendrán derec ho a rec ibir  el benef icio  de Asistenc ia en sala de 
urgencia a causa de un accidente, en los términos y condiciones que a continuación se detallan, 
 

El benef icio c onsiste en ser atendido en la sala de urgenc ia de los establecimientos indic ados, por el equipo médic o designad o 
por  la Compañía sin pago directo,  después de usar  el sistema de salud del Asegurado, hasta el tope indicado.  En aquellos casos 
en que el Asegurado o los Benef ic iar ios de este seguro no cuente con un plan de salud previsional, se aplicará el presente  
beneficio en forma directa, con un copago de un 50%. 

 
Para que opere el benef icio,  es impresc indible que previo al ingreso a la sala de urgenc ia, la plataforma telefónic a designe los 
centros médicos en conv enio, según sistema de salud, ubic ac ión y /o lo que más le acomode al Asegurado. En caso de  
requerir se, se le entregará el benef ic io de tr aslado médic o terrestre ( sin límite de solic itudes), y  se env iará con la may or pront itud  

posible el medio de transporte terrestre más idóneo ( según la gravedad que presente el asegurado o el benefic iario  según sea el 
caso) para que lo traslade al Centro Médico def inido por el equipo médico def inido por la Compañía. 
 
Todos los asegurados que ingresen deben registrar su huella digital. 

 
Detalle del beneficio: SALA DE URGENCIA POR *ACCIDENTE: 
Cubre hasta 40 UF anuales en un plazo de 24 meses siguientes a la ratif ic ac ión de la contratac ión del seguro. Comprende los 
siguientes beneficios: 

- Derecho de URGENCIA 

- Atención de URGENCIA 
- Atención de Médico DE URGENCIA 
- Valoración clínica por Médico Traumatólogo 

 
Exámenes de laboratorio: 

a)  Hemograma completo 
b)  Glucosa 
c) Grupo sanguíneo 
d)  EMO (elemental y microscópico de orina) 

 
Exámenes de imágenes: 

a)  Radiografía simple en zona de trauma: 1 placa 



b)  Ecografía abdomino-pélv ic a: 1 estudio 
c) Scanner 

 
Medicamentos: 
a)  Analgésic os (dolor) 
b)  Antiinf lamator ios (inf lamación) 

c) Antipirét icos (f iebre) 
- Material de uso médico: yeso, venda, etc. 
- Equipo y material de sutura 

LÍMITE DE ACCIDENTES: Ilimitado. 

*ACCIDENTE 
Se entiende por  acc idente para los efectos de este benef icio,  todo suceso imprev isto, inv oluntario, repent ino y fortuito, cau sado 
por medios ex ternos. Si se trata de personas que éste afecte en el organismo de la persona, tales c omo lesiones corporales  

determinadas por c aídas, fracturas, her idas por armas de fuego, lux ac iones, dilac erac iones, c ortaduras, golpes, quemadoras de 
cualquier especie, incluy éndose asimismo el ahogamiento y la asf ixia, torc edura y desgarramiento produc idos por  esfuerzo  
repent ino, c omo también estados sept ic émic os, e infecc iones que sean la c onsec uenc ia de her idas ex ternas e inv oluntar ias y  
hay an penetrado por ellas al organismo o bien se hay an desarrollado por efec to de contusiones rev elados por los exámenes  

correspondientes. 

 
TRASLADO MÉDICO EN CASO DE ACCIDENTE 
El benef icio c onsistente en el tr aslado en ambulancia o medio idóneo en caso de acc idente del asegurado de la asistenc ia que  
solic ite la atenc ión de urgenc ia. En el c aso de r iesgo v ital y/o sec uela func ional grav e, se ac udir á a la red de atenc ión de urgencia  
más c erc ana. En c aso de que el af iliado sufra un acc idente, inc luso automov ilíst ico, que le prov oque lesiones o tr aumatismos  

tales que requieran su inmediato tr aslado hacia el centro asistencia más cerc ano, se gest ionará y  c ubr irá el c osto del tr aslado en 
ambulanc ia terrestre o el medio más idóneo según lo establecido por el departamento médic o designado por la c ompañía  hasta 
el centro médico más cercano, este beneficio se encuentra contemplado dentro del beneficio de gastos médicos. 

 
Orientación Telefónica de Salud (Productos Financieros de Avances) 

 
Descripción: 
Servicio de información telefónico proporcionado por profesionales de la salud, operativo durante las 24 horas y los 365 días del 

año, orientado a responder las inquietudes efectuadas por el titular, en búsqueda de una orientación sobre enfermedades,  
dolencias, síntomas, malestares, imprevistos de salud, interacción de medicamentos, seguimiento de enfermedades crónicas,  
medidas de auto cuidado en salud, entre otras. Este servicio es de carácter informativo por lo que no reemplaza la consulta de un 
médico. 

 
Incluye: 

- Consultas sobre urgencias médicas y primeros auxilios. 
- Información sobre medicamentos (no se recetará medicamentos vía telefónica). 
- Consulta sobre evolución de tratamientos. 
- Información sobre centros de la red médica pública y privada. 

- Servicio de Información Pediátrica: Se entregará al beneficiario que así lo solicite, información relativa a salud, nutrición, 
pestes, vómitos, cólicos, dolores estomacales, contagios, temas respecto a la leche materna, trastornos del sueño,  
tratamientos, entre otros. 

- Información sobre Farmacias de Turno. 

- Orientación General en Caso de Emergenc ia: Este servicio facilita al cliente la posibilidad de una orientación ante los 
aspectos sanitarios de cualquier índole. 

- Este servicio se prestará sin límite de costo y sin límite de eventos al año. 

 
El benefic io comenzará en forma automátic a desde la fecha de rat if icac ión de contratac ión del seguro por parte del asegurado y  
se mantendrá vigente por un plazo de 24 meses desde la f irma de la solicitud de incorporación. 



Nota: el benef ic io sala de urgenc ia por acc idente es otorgado gratuitamente por el asegurador y entregado por una empresa  
externa, sin responsabilidad para CAT Corredores de Seguros y Servicios Ltda. ni para CAT Administradora de Tarjetas S.A. 

Puede llamar a los números telefónicos 600 700 2000, o desde celulares al (02) 2200 29 69, para garantizar la atención de las 
llamadas en nombre de “Asistenc ia Cencosud” las 24 horas del día, los 7 días de la semana. 

 
En caso de c onsultas relac ionadas c on este servic io, no dude en llamar al c entro de atenc ión al cliente de BNP Paribas Cardif  

Seguros de Vida S.A. al teléfono 800 362 100, donde un ejec ut ivo especializado lo atenderá de lunes a viernes de 9:00 a 18:00  
horas, excepto festivos. 
 
Nota: Esta asistenc ia se act ivará en un periodo máx imo de 60 días c orr idos, contados desde la rat if icac ión de c ontratac ión del  

seguro, por lo tanto, el Asegurado podrá acceder a todos los benefic ios c ontemplados en esta asistencia lue go de transc urr ido  
este plazo. 

 
ARTÍCULO N° 8: BENEFICIARIO S 
El c apital asegurado será otorgado a la o las personas que el Asegurado deje est ipulado c omo Benef iciar ios en la Solic itud de  

Inc orporación. Si el Asegurado omit iere la designación de benef iciar ios, la indemnizac ión corresponderá a sus Herederos  
Legales. 

 

ARTÍCULO N° 9: EXCLUSIO NES 
Las exc lusiones se encuentran detalladas en las Condiciones G enerales que amparan la c ober tura de la presente Póliza,  
depositadas en el r egistro de pólizas de la C.M.F bajo el c ódigo POL220210140, Ar tíc ulo 4°. No obstante, la compañía  
aseguradora pagará el c apital asegurado a los benef ic iar ios, si el fallec imiento oc urriera c omo c onsec uenc ia de suicidio,  sie mpre 
que hubieran transc urrido el plazo de dos (2) años completos e ininterrumpidos, c ontado desde la c elebración del contrato, o de 

haber estado vigente el seguro por igual plazo en virtud de sucesivas renovaciones. 

 
ARTÍCULO N° 10: PRIMA Y FORMA DE PAGO 
La prima será única por asegurado y se calcula aplicando la tasa que a continuación se detalla, sobre el monto inicial del crédito. 

 

Coberturas Prima Neta (%) IVA(%) Prima Bruta (%) 

Fallecimiento 6,90% 0,00% 6,90% 

Prima Mensual UF 6,90% 0,00% 6,90% 

 
Nota: La prima será pagada por el asegurado mediante el cargo de su valor al monto del crédito al que se encuentre asociado el 
seguro. 

 
ARTÍCULO N° 11: CONDICIONES DE ASEGURABILIDAD 
Edad de ingreso y permanenc ia será: 
a)  Edad mínima de ingreso corresponde al día en que el asegurable cumpla 18 años. 

b)  Edad máxima de ingreso a la póliza es hasta los 77 años y 364 días. 
c) Edad máxima de permanenc ia es hasta los 79 años y 364 días. 
d)  Los Asegurados deberán suscribir una Declaración Personal de Salud (DPS) al momento de contratar este seguro. 

ARTÍCULO N° 12: SINIESTRO S 

Plazo de presentación de los antecedentes 

Produc ido un siniestro, el r ec lamante deberá c omunic arlo por  escr ito tan pronto sea posible una v ez tomado c onoc imiento del  
mismo. No obstante, se establece un plazo de c uatro (4)  años siguientes a la fecha en que se hay a produc ido el hec ho, en tant o 
este plazo sea superior al primero. 

 
Para tal efecto el Rec lamante deberá c ompletar un formular io de denunc io de siniestros que le será proporcionado por la  
Corredora o la Compañía. 

 

 
 

 



Antecedentes para la liquidación 

Para la liquidac ión del beneficio, el Reclamante deberá enviar los siguientes antecedentes: 
 

a)  Certif icado de defunción, en original, el cual indique la causa de fallecimiento. 

b)  Certif icado de nacimiento para acreditar la edad, si no ha sido indicada en el Certif icado de Defunción. 
c) En caso de inexistenc ia de beneficiaros designados, se requerirá la Posesión Efectiva o Auto de Posesión Efectiva. 
d)  Fotocopia de cedula de identidad de los beneficiarios por ambos lados. 

 
Adicionalmente, el Contratante deberá proporcionar el siguiente antecedente: 

a)  Formular io de denuncio de siniestro indicando número de Póliza y cobertura siniestrada. 
b)  Fotocopia de la solicitud de Incorporación del asegurado. 
c) Certif icado emitido por el Contratante que indique claramente el monto del capital asegurado. 

 
Nota: La Compañía se reserv a el legít imo derec ho de ex igir  la acreditac ión de la ex istencia del crédito, en aquellos casos que  
estime conveniente, así como también el servicio regular de la deuda, cuando proceda. 

 
Plazo del pago de indemnización 
El pago del benef icio se realizará dentro de 10 días hábiles desde la presentac ión a la Compañía de todos los antecedentes  
solic itados.  En todo caso este plazo no podrá exceder de 6 días desde la not if ic ación de la resoluc ión de la Compañía que estime 

procedente el pago de la indemnizac ión. Para esta presentac ión se usará un formulario de denuncio de siniestros. 

 
Tratándose de siniestros que no v engan acompañados de toda la documentación per tinente o en que se requiera de un may or  
análisis,  la Compañía se reserv a el derec ho a solic itar todos los antec edentes y  efec tuar  las investigaciones que sean necesar ias  
para efectuar en forma correcta el procedimiento de liquidac ión. 

La Compañía informará oportunamente al responsable del Contratante sobre aquellos casos que se encuentren pendientes. 
 

Nota: Se incluye Anexo relativo a Procedimiento de Liquidación de Siniestros. ARTÍCULO  
 

ARTÍCULO N° 13: COMISIONES 
Comisión de Intermediación: La Compañía Aseguradora pagará al Corredor  por c onc epto  de Comisión de Intermediación 35% 
(más IVA) sobre la prima cliente bruta recaudada, neta de anulaciones y devoluciones. 

Comisión de Recaudación:  La Compañía Aseguradora pagará al Contratante por c oncepto de Comisión de Rec audación 41%  
(Exenta de IVA) sobre la prima cliente bruta recaudada, neta de anulaciones y devoluciones. 

 
ARTÍCULO N° 14: TERMINACION 
El seguro terminará al v encimiento del plazo establec ido para su duración en estas Condiciones Par tic ulares, por  el  cumplimiento 

de la edad máxima de permanenc ia indicada en la póliza, por  la pérdida de la c alidad de asegurado de conformidad  a lo 
establecido en las condiciones particulares, o por el pago del capital asegurado. 

 
La c obertura de esta póliza terminará respecto de un asegurado,  en el instante en que deje de per tenecer , formar parte o tener el 
vínc ulo c ontrac tual con la ent idad c ontratante, en v irtud del c ual se le tuvo c omo integrante del grupo de asegurados, salv o que 
se haya pagado c ompletamente  la pr ima por  antic ipado, c aso en el c ual la c ober tura seguirá v igente hasta la fec ha de término de 

vigencia de la cobertura. 



El Asegurado podrá poner f in anticipado al contrato, salvo las excepciones legales, comunicándolo al asegurador . 
 

El Asegurador , a su vez, podrá poner  término al contrato de seguro en caso de conc urrir  una cualquiera de las siguientes  
causales: 

 

1.- Si el interés asegurable no llegare a existir o cesare durante la vigencia del seguro. 
2.- Por falta del pago de la prima en los términos indicados en el artículo 8 de las Condiciones Generales. 

 
Si se han convenido coberturas adicionales, las partes no podrán ponerles término en forma separada de la cobertura principal 
sino poniendo término al contrato en su totalidad, salvo que sea de común acuerdo. 

ARTÍCULO N° 15: DERECHO DE RETRACTACIÓN 

El asegurado tiene derecho a retractarse del seguro contratado, sin expresión de causa ni penalizac ión alguna, en el plazo de 35 
días contados desde que el asegurado tome conocimiento de la póliza respectiva o desde la fecha que ésta llegue al domicilio  
designado para tales efectos. Asimismo, el interesado podrá manifestar su intención de retractarse de la aceptación del contr ato 

en cualquier momento antes del envío f ísico o electrónico (e-mail) de la póliza. 
La retractación deberá comunicarse, al asegurador o corredor de seguros que intermedie el seguro, por cualquier medio que 
permita la expresión fehaciente de voluntad. 
Si la retractación se produce con posterioridad al pago de la prima respectiva, deberá restituirse su importe íntegro al interesado, 

con independenc ia del medio de pago respectivo. 

 
ARTÍCULO N° 16: CONDICIONES GENERALES 
Las Condiciones Generales de la presente póliza se encuentran debidamente depositadas en el registro de pólizas de la  Comisión 
para el Mercado Financiero (C.M.F.), bajo el código: 
 

- Cobertura Vida : POL 2 2021 0140 

 
ARTÍCULO N° 17: SELLO SERNAC 
Este contrato no cuenta con sello Sernac. 

 

 

 
________________________________ 

CAT Administradora de Tarjetas S.A. 

 
_____________________________________ 

CAT Corredores de Seguros y Servicios S.A. 

 
 
 
 

 

_____________________________________ 

BNP Paribas Cardif  Seguros de Vida S.A. 
 
 
 

 



Póliza Emitida con fecha 01 de octubre de 2021 

Anexo Servicio de Atención al Cliente 

 

La Compañía pone a disposic ión de los CLIENTES un servic io de atención al c liente, en adelante “SAC” , para atender las  

consultas y rec lamos relac ionados c on los seguros suscr itos, y en general todo lo regulado en el presente c ontrato, nuestros  
clientes pueden ut ilizar  el Serv ic io de Atenc ión al C liente BNP Paribas Cardif Seguros de Vida S.A.  llamando al:  800 362 100 , 
de Lunes a Viernes de 09:00 hrs. a 18:00 hrs, exc epto fest iv os o v ía c orreo electrónic o al c orreo:  serv icio.c liente@c ardif .cl y  para 
consultas de siniestros escribir a siniestros@cardif .cl. 

Además, se puede comunicar al teléfono 600 500 5000 o acercarse a cualquiera de los módulos de seguros y servicios que se 
encuentran en las Tiendas Paris habilitados. 

 

ANEXO 
INFORMACIÓ N SOBRE ATENCIÓN DE CLIENTES Y PRESENTACIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMO S 

En virtud de la Circular N° 2131 de 28 de Noviembre de 2013, las compañías de seguros, corredores de seguros y liquidadores de 
siniestros, deberán recibir, registrar y responder todas las presentac iones, consultas o reclamos que se les presenten directamente 
por el contratante, asegurado, beneficiarios o legítimos interesados o sus mandatarios. 

Las presentaciones pueden ser efectuadas en todas las of icinas de las entidades en que se atienda público, presencialmente, por 
correo postal, medios electrónicos, o telefónicamente, sin formalidades, en el horario normal de atención. 

Recibida una presentac ión, consulta o reclamo, ésta deberá ser respondida en el plazo más breve posible, el que no podrá 

exceder de 20 días hábiles contados desde su recepción. 

El interesado, en caso de disconformidad respecto de lo informado, o bien cuando exista demora injustif ic ada de la respuesta,  

podrá recurrir a la Comisión para el Mercado Financiero, Área de Protección al Inversionista y Asegurado, cuyas of icinas se 
encuentran ubicadas en Av. Libertador Bernardo O´Higgins 1449, piso 1°, Santiago, o a través del sitio web www.cmfchile.cl. 

 

ANEXO 

(Circular N° 2106 Comision para el Mercado Financiero) 

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓ N DE SINIESTRO S 
 

1)  OBJETIVO DE LA LIQUIDACIÓN 

La liquidación tiene por  f in establec er  la oc urrenc ia de un siniestro, determinar  si el siniestro está c ubierto en la póliza contratada 
en una compañía de seguros determinada, y cuantif icar el monto de la pérdida y de la indemnización a pagar. 

 
El proc edimiento de liquidación está sometido a los pr inc ipios de celeridad y economía proc edimental, de objet iv idad y carácter  
técnico y de transparencia y acceso. 

 
2)  FORMA DE EFECTUAR LA LIQUIDACIÓ N 

La liquidac ión puede efectuarla directamente la Compañía o enc omendarla a un Liquidador de Seguros. La dec isión debe  
comunicarse al Asegurado dentro del plazo de tres días hábiles contados desde la fecha de la denuncia del siniestro. 

 
3)  DERECHO DE OPOSICIÓN A LA LIQUIDACIÓN DIRECTA 
En caso de liquidac ión directa por la compañía, el Asegurado o beneficiario puede oponerse a ella, solicitándole por escrito que 

mailto:servicio.cliente@cardif.cl
mailto:siniestros@cardif.cl
http://www.cmfchile.cl/


designe un Liquidador de Seguros, dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la notif icación de la comunicación de la 
Compañía. La Compañía deberá designar al Liquidador en el plazo de dos días hábiles contados desde dicha oposición. 

 
4)  INFORMACIÓ N AL ASEGURADO DE GESTIONES A REALIZAR Y PETICIÓN DE ANTECEDENTES 
El Liquidador o la Compañía deberá informar al Asegurado, por escrito, en forma suf iciente y oportuna, al c orreo  electrónic o 
(informado en la denunc ia del siniestro)  o por c arta c ert if ic ada (al domic ilio señalado en la denunc ia de siniestro),  de  las gest iones 

que le c orresponde realizar, solic itando de una sola v ez, c uando las c ircunstancias lo permitan, todos los antec edentes que 
requiere para liquidar el siniestro. 

 
5)  PRE – INFORME DE LIQUIDACIÓN 
En aquellos siniestros en que surgieren problemas y  diferenc ias de criter ios sobre sus c ausas, evaluac ión del r iesgo o extensión  
de la cobertura, podrá el Liquidador, ac tuando de of ic io o a pet ic ión del Asegurado, emitir un pre- informe de liquidac ión sobre la 

cobertura del siniestro y el monto de los daños producidos, el que deberá ponerse en c onoc imiento de los interesados. El  
asegurado o la Compañía  podrán hac er observ ac iones por escr ito al pre- informe dentro del plazo de  cinc o días hábiles desde su 
conocimiento. 

 
6)  PLAZO DE LIQUIDACIÓN 
Dentro del más breve plazo, no pudiendo exceder de 45 días corridos desde fecha denuncio, a excepción de: 

 
a)  Siniestros que correspondan a seguros individuales sobre riesgos del Primer Grupo cuya prima anual sea superior a 100 UF: 

90 días corridos desde fecha denuncio; 
b)  Siniestros marítimos que afecten a los cascos o en caso de Avería Gruesa: 180 días corridos desde fecha denuncio; 

 
7)  PRORROGA DE PLAZO DE LIQUIDACIÓ N 
Los plazos antes señalados podrán, excepc ionalmente siempre que las c irc unstanc ias lo ameriten, prorrogarse, suc esivamente  

por  iguales per íodos, informando los motiv os que la fundamenten e indicando las gest iones concretas y  espec íf ic as que se 
realizarán, lo que deberá c omunic arse al Asegurado y a la Superintendencia, pudiendo esta últ ima dejar  sin efec to la ampliación,  
en c asos c alif ic ados, y  f ijar  un plazo para entrega del Informe de Liquidac ión. No podrá ser  motivo de prórroga la solic itud de 
nuev os antecedentes c uyo requer imiento pudo prev erse c on anter ioridad, salvo que se indiquen las razones que justif iquen la  

falta de requer imiento, ni podrán prorrogarse los siniestros en que no hay a ex ist ido gestión alguna del liquidador, registrad o o 
directo. 

 
8)  INFORME FINAL DE LIQUIDACIÓ N 
El informe f inal de liquidac ión deberá remitir se al Asegurado y simultáneamente al Asegurador, c uando c orresponda ,  y deberá  
contener nec esar iamente la tr ascripc ión íntegra de los art ículos 26 y 27 del Reglamento de Aux iliares del Comercio de Seguros 

(D.S. de Hacienda N°1.055, de 2012, Diario Oficial de 29 de Diciembre de 2012). 

 
9)  IMPUGNACIÓ N INFORME DE LIQUIDACIÓ N 
Rec ibido el informe de Liquidac ión, la Compañía y  el Asegurado dispondrán de un plazo de diez días hábiles para impugnar la. En 
caso de liquidac ión directa por la Compañía, este derecho sólo lo tendrá el Asegurado. 

 
Impugnado el informe, el Liquidador o la compañía dispondrá de un plazo de 6 días hábiles para responder la impugnac ión. 

 

“Estos seguros son de contratación voluntaria y no afectan la aprobación del producto o servicio financiero que usted 
ha solicitado. 

La decisión de cont ratar estos seguros, por ley, debe ser ratif icada por usted. Para ello dispone de un plaz o de 30 días 
contados desde su contratación. En caso de no ratificarlos en dicho plaz o, se entenderá que no desea contratar los 
seguros que inicialmente señaló. 
La prima de estos seguros sólo se cobrará a contar de la fecha en que usted los ratifique. 
En caso de rat ificarlos, usted puede retractarse si la contratación la efectuó por un medio a distancia. Además, puede 

terminarlos anticipadamente en cualquier momento independientemente del medio por el que los contrató.” 



SEGURO TEMPORAL DE VIDA Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código POL220210140 
 

ARTÍCULO 1: REGLAS APLICABLES AL CONTRATO 
Se aplicarán al presente contrato de seguro las disposiciones contenidas en los artículos  siguientes y las 
normas legales de carácter imperativo establecidas en el Título VIII, del Libro II, del Código de Comercio. Sin 

embargo, se entenderán válidas las estipulaciones contractuales que sean más beneficiosas para el 
asegurado o el beneficiario. 

 
ARTÍCULO 2: DEFINICIONES 
Para los efectos de la presente póliza se entenderá por: 
CONTRATANTE O TOMADOR: Es aquel  que celebra el  seguro con el asegurador y sob re quien  recaen, en  general , 
las obligaciones y cargas del  contrato y que  se  encuen tra señalado  como tal  en  las Condiciones  Particulares  de esta 
póliza. El  Con tratan te  asume  las responsabilidades  que  emanen de  su  actuación  como contratante  del  seguro, excep to las 
que, por su naturaleza, deban ser cumplidas por el Asegurado, conforme a los términos del presente contrato de seguro. 

ASEGURADOS: Aquel a quien afecta el riesgo que se transfiere al asegurador. Para los efectos de esta póliza serán 
las personas que  cumplan  con  los requisitos de edad y de  asegurabilidad  establecidos y se  encuen tren definidos como  
tales en las Condiciones Particulares de la póliza. 
BENEFICIARIOS: Corresponde a la persona natural  o  jurídica que , aun  sin  ser asegurado, tiene derecho a la 
indemnización  en  caso de siniestro . T ambién podrá se r beneficiario  el propio asegurado , en el caso que  se con traten  
coberturas adicionales que se paguen durante la vida del asegurado . 
Los beneficiarios se estipularán en la solici tud  de seguro que se debe p resentar a la compañía aseguradora. A f alta de 
designación expresa de beneficiarios, en su caso, operarán las reglas de herencias establecidas en el Código Civil. 

 
ARTÍCULO 3: COBERTURA Y MATERIA ASEGURADA 
Conforme  a los términos de la presen te póliza, la indemnización  co rrespondien te al  capital  de  un asegurado señalado  en  
las Condiciones Parti culares  será pagado  po r la compañ ía aseguradora al  o  a los beneficiarios, en la forma, condiciones 
y características estipuladas en las Condiciones Particulares, después del fallecimiento del asegurado, si ocurre 
durante la vigencia de la cobertura para dicho asegurado. Si el asegurado sobrevive a la fecha de vencimiento de 

la cobertura de la póliza, no habrá derecho a indemnización alguna. 
La prima se  devengará hasta la fecha de  vencimiento de  la póliza, o  hasta la fecha de vencimien to  de  la  cobertura para 
un asegurado  en  particular  si  ella fuera poste rior  al  vencimiento  de la póliza o  hasta la fecha de fallecimiento del 
asegurado, si esto ocurre antes. 

 
ARTÍCULO 4: EXCLUSIONES 
Este seguro no cubre el riesgo de muerte si el fallecimiento del asegurado fuere causado por: 

a) Suicidio, automutilación, o autolesión, a menos que se acredite que el asegurado actuó totalmente privado de  la 
razón, correspondiendo, en todo caso, a la compañía acreditar el hecho del suicidio. 

b) Pena de muerte o por participación en cualquier acto delictivo. 

c) Acto  delictivo  cometido , en  calidad  de  au to r o cómplice, por un  beneficiario o  quien pudie re  reclamar el pago de la 
cantidad asegurada o la indemnización. 

d) Guerra, invasión , actos de  enemigos extranjeros, hostilidades u  operaciones bélicas, sea que haya habido o no 

declaración  de  guerra, guerra civil, insu rrección, sublevación , rebelión, sedición , mo tín  o hechos que las leyes califican 
como delitos contra la seguridad interior del Estado. 

e) Participación  activa del  asegurado  en acto  terrorista, en tendiéndose  por acto te rro rista toda conducta  calif icada 
como tal por la ley, así como el uso de fuerza o violencia o la amenaza de ésta, por parte de cualquier persona o 
grupo, motivado por causas políticas, religiosas, ideológicas o similares, con la intención de ejercer influencia 
sobre cualquier gobierno o de atemorizar a la población, o a cualquier segmento de la misma. 

f) Participación del asegurado en actos temerarios o en cualquier maniobra, experimento, exhibición, desafío o 
actividad noto riamen te  pelig rosa, en tendiendo por tales aquellas donde se  pone en grave peligro la vida e integridad 
física de las personas. 



g) Situaciones o  enfe rmedades preexisten tes, en tendiéndose  po r tales, cualesquie r enfermedad , dolencia o  si tuaciones 
de salud diagnosticadas o conocidas po r el  asegurado o po r quien contrata en su f avor, con anterioridad a la 
contratación del seguro. 

h) Fisión o fusión nuclear o contaminación radioactiva. 

i) Una infección  oportunista o neoplasma maligno causado  o que resul te como consecuencia que, a la fecha del  siniestro, 

el asegurado estuviere  afecto o fuere  portador del  Sínd rome  de Inmunodeficiencia Adquirida. Con  tal  p ropósito , se 
entenderá po r: "Sínd rome  de Inmunodeficiencia Adquirida o SIDA", lo  dispuesto  para tal efecto por la Organización 
Mundial de la Salud. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida incluirá encef alopatía, demencia po r Vi rus de  la 
Inmunodeficiencia Humana, V.I.H., y síndrome de desgaste  por  Virus de Inmunodeficiencia Humana, V.I.H. Infección 
Oportunista incluye, pero no debe limitarse a, neumonía causada por pneumocystis carinii, o rganismo de en teri tis 
crónica, infección vírica o  infección  micro bacte riana diseminada. Neoplasma Maligno incluye , pero  no  debe limitarse, 
al  sarcoma de  Kaposi , al linfoma del  sistema nervioso  cen tral  o a otras afecciones malignas ya conocidas o  que puedan  
conocerse como causas inmediatas de muerte en presencia de una inmunodeficiencia adquirida. 
De ocu rrir  el  f allecimien to  del  asegurado  debido  a alguno  de  los hechos o  circunstancias  an tes señaladas, se  entenderá 
que  no  existe  cobertura para el caso  en  parti cular, y p roducirá el término del  seguro  para  dicho  asegurado , no  
existiendo  obligación  de  indemnización  alguna por parte  de  la Compañ ía. Conforme  a lo anterior, la póliza seguirá 
vigente para todos los efectos con respecto a los demás asegurados. 

 
ARTÍCULO 5: DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO 
Los asegurados podrán institui r  para cobrar el importe  de  la indemnización  correspondiente a este  seguro , o de una 

cobertura adicional, a una o más personas, individualizándolas en la solicitud o propuesta de seguro o de su 
adicional. 
Si designare a dos o más beneficiarios, se en tenderá que lo  son po r partes iguales y con de recho a acrecer, salvo 
mención en contrario. 
A falta de beneficiarios designados, el monto de la indemnización se pagará a los herederos legales del  asegurado. 
Los asegurados, en su caso, podrán modificar su designación de beneficiario cuando lo estimen  convenien te, a 
menos que  la designación  hubiere  sido  hecha en  calidad de  i rrevocable , en  cuyo  caso  deberá contar con el 
consentimiento del o los beneficiarios, manifestándose de este hecho por escrito a la Compañía aseguradora. 

La compañía aseguradora pagará válidamente a los beneficiarios registrados en esta póliza, y con ello quedará 
liberada de sus obligaciones, pues no le será oponible ningún  cambio de beneficiario, reali zado  en testamen to  o fuera de 
él, que no le hubiese sido notificado con anterioridad a la ocurrencia del siniestro. 

 
ARTÍCULO 6: OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
El asegurado estará obligado a: 
1º Declarar sinceramente todas las circunstancias que solicite el asegurador para identif icar la cosa asegurada y 
apreciar la extensión de los riesgos; 
2° Informar, a requerimiento del asegurador, sobre la existencia de otros seguros que amparen el mismo objeto; 
3° Pagar la prima en la forma y época pactadas; 

4° Emplear  el cuidado  y celo  de  un  diligen te  padre  de  f amilia para p revenir  el  siniestro; Si el tomador del seguro  y el 
asegurado  son  pe rsonas distin tas, corresponde  al  tomador el  cumplimien to  de  las obligaciones  del  con trato , salvo  
aquellas que por su naturaleza deben ser cumplidas por el asegurado. 
Las obligaciones del tomador podrán ser cumplidas por el asegurado. 

 
ARTÍCULO 7: DECLARACIONES DEL ASEGURADO 
El Asegurado deberá realizar las siguientes declaraciones: 

1) Las estipuladas en el artículo 524, N°1) del Código de Comercio. 

2) Las estipuladas en  el  artículo  525  del  Código  de  Comercio. Cualquiera sea la declaración  que  haga el  deudor 

asegurado en vi rtud de esta póliza deberá se r hecha de buena fe y respecto de las circunstancias  por él conocidas y 
solicitadas por el asegurador. 



ARTÍCULO 8: PRIMA Y EFECTOS DEL NO PAGO DE LA PRIMA 
La obligación de pagar la prima en la forma y época pactadas le corresponderá al contratante o al  asegurado , 

según se especifique en las Condiciones Particulares de la póliza. 
La f alta de pago  de la prima producirá la terminación del con trato  a la expiración  del plazo de  quince días contado  desde  
la fecha de  envío de la comunicación que , con  ese objeto, dirija el  asegurador al  asegurado y dará de recho a aquél para 
exigir que se le pague la prima devengada hasta la fecha de terminación y los gastos de formalización del contrato. 
Producida la terminación , la responsabilidad del asegurador po r los siniestros  poste riores cesará de  pleno derecho , sin 
necesidad  de declaración  judicial alguna. Plazo  de  Gracia: El  Asegurador podrá conceder un  plazo de g racia, que será el 
señalado en  las condiciones parti culares, el cual será con tado a parti r del p rimer día de cobertura no pagado , de acuerdo 
a la fo rma de pago convenida. Durante  este plazo  la cobertura  permanecerá vigente. Si ocurriera un siniestro 
durante dicho plazo de gracia, se deducirá de la indemnización a pagar la prima vencida y no pagada. Si al 
vencimiento del plazo de gracia no ha sido pagada la prima vencida, la cobertura terminará anticipadamente de 
conformidad al procedimiento señalado en los incisos anteriores. 

 
ARTÍCULO 9: DENUNCIA DE SINIESTROS 
El denuncio de un siniestro cubierto por esta póliza deberá info rmarse a la Compañ ía Aseguradora dentro del plazo 
establecido  para estos efectos en las Condiciones Parti culares con tado desde que  el  beneficiario tomó  conocimien to  de  
la ocurrencia del siniestro, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 
Al f allecimiento de uno de los asegurados en  esta póli za, los beneficiarios, acredi tando su calidad de tales, podrán  exigi r 
el pago  del  capi tal  asegurado  en la fo rma y plazos señalados en las Condiciones  Particulares presentando los 
siguientes antecedentes: 

a) Certificado de Defunción del asegurado ; 

b) Certificado de Nacimiento u otro documento mediante el cual se acredite la fecha de nacimiento del  asegurado, y 

c) Informes, declaraciones, certif icados o documentos, en especial los relativos al fallecimiento del  asegurado , 
destinados a p robar la coexistenci a de  todas las ci rcunstancias necesarias para establecer la  responsabilidad del 
asegurador. 

 

En el caso que el asegurado incumpla cualquiera de las obligaciones establecidas en esta póliza o las cumpla 
imperfectamen te  por su  culpa o  negligencia, éste  perde rá todo  derecho  a exigir  indemnización  con cargo  a la  p resen te 
póliza. Sin  pe rjuicio  de  lo  anterior, en  el  even to  que  el asegurado  haya incumplido  con alguna(s) de  estas obligaciones 
por caso fortui to o fuerza mayor, la Compañía Aseguradora oto rgará una p rórroga prudencial  para el  cumplimiento  de  las 
mismas. Dentro  del  marco  de  lo  establecido  en  el  Decreto  Supremo  N°  1055  de  2013 , Reglamen to  sobre  los Auxiliares  del  
Comercio  de  Seguros, o  el  reglamento  que lo  reemplace , la denuncia de  siniestros  y, en  general , todo  el  p rocedimien to  de 
liquidación  de  siniestros se regirá po r lo  que  dispongan  las Condiciones Particulares  de  la póliza, en  la medida que  no  se 
opongan a lo establecido en el reglamen to antes citado y demás disposiciones legales y normativas vigentes. 

 
ARTÍCULO 10: PAGO DEL CAPITAL ASEGURADO 

La obligación  de  pagar el capital  asegurado  deberá ser cumplida po r la compañía en un solo  acto, po r su  valo r to tal  y en 
dinero , a menos que  en  las condiciones  parti culares  se señale que  el  pago  se  realizará en forma de ren tas, o  como una 
combinación  de pago  con tado  y rentas. En todo  caso , de  la liquidación del  siniestro  será deducida cualquier  deuda que  
con la compañía aseguradora tuviere el contratan te respecto del asegurado. 

 
ARTÍCULO 11: VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y COBERTURA VIGENCIA DE LA POLIZA 
La vigencia de  la póliza y de  las cobertu ras con tratadas serán las que  se especifiquen en las Condiciones  Parti culares o 
en la respectiva Solicitud de Incorporación /Certificado de Cobertura para cada uno de los  Asegurados en particular. 

 
ARTÍCULO 12: TERMINACIÓN 
El seguro terminará al vencimiento del plazo establecido para su duración en las Condiciones Particulares, 



por el  cumplimien to de  la edad  máxima de permanencia indicada en  la póli za, po r la pérdida de  la calidad de asegurado 
de conformidad a lo establecido en las condiciones particulares, o por el pago del capital asegurado. 

 
La cobertura de  esta póliza terminará respecto  de  un  asegurado, en el  instan te  en  que  deje  de  pertenecer, formar parte  o  
tene r el  vínculo  con tractual  con  la entidad  con tratante , en  vir tud  del  cual  se  le  tuvo  como  in teg ran te  del  grupo  de 
asegurados, salvo  que  se haya pagado  completamen te la prima por anticipado,  caso en  el cual  la cobertura seguirá 
vigente hasta la fecha de término de vigencia de la cobertura. 
El Asegurado podrá poner fin anticipado al contrato, salvo las excepciones legales, comunicándolo al 
asegurador. 
El Asegurador, a su vez, podrá poner término al contrato de seguro en caso de concurrir una cualquiera de las siguientes 
causales: 
1.- Si el interés asegurable no llegare a existir o cesare durante la vigencia del seguro. 
2.- Por falta del pago de la prima en los términos indicados en el artículo 8 de las presentes Condiciones Generales. 
Si se han convenido coberturas adicionales, las partes no podrán ponerles término en forma separada de la cobertura 

principal sino poniendo término al contrato en su totalidad, salvo que sea de común acuerdo. 
 

ARTÍCULO 13: COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 
Cualquier  comunicación , declaración o no tificación  que  haya de hacerse  en tre la compañía y el  contratan te , los asegurados 
o sus beneficiarios  con motivo  de  esta póliza, deberá efectuarse  po r escrito  mediante  carta, correo electrónico u otro 
medio fehaciente. En caso de carta, ésta debe ser dirigida al domicilio de la compañía o al último domicilio del 
contratante o asegurado, en su caso, registrado en las Condiciones Particulares de la póliza o en la solicitud de 
seguro respectiva. En caso de correo electrónico, deberán realizarse  a la dirección de  co rreo electrónico  señalado  en 
las Condiciones Particulares, en la solicitud de seguro respectiva o en la grabación telefónica si correspondiese. 

 
ARTÍCULO 14: CLÁUSULA DE SOLUCIÓN DE CONFLICTO 

Cualquier  dificul tad  que  se  suscite  entre  el  asegurado , el  contratan te  o  el  beneficiario , según  corresponda, y el 
asegurador, sea en relación con la validez o ineficacia del contrato de seguro, o con motivo de la interp retación  o 
aplicación de sus condiciones generales o parti culares, su  cumplimiento  o incumplimien to , o sob re la procedencia o el  
mon to  de  una indemnización  reclamada al  amparo  del  mismo, será resuel ta po r un  árbitro  arbitrado r, nombrado de común  
acuerdo  por las partes cuando  surja la dispu ta. Si  los in te resados no se pusieren de acuerdo en  la persona del árbitro , éste 
será designado  po r la justicia o rdinaria y, en  tal caso, el  árbitro tendrá las f acultades de arbi trador  en  cuan to  al 
procedimien to , debiendo dictar sen tencia confo rme a derecho . En ningún caso podrá designarse  en  el  con trato  de seguro, 
de antemano , a la persona del árbitro. 
En las disputas entre el asegurado y el  asegurador que surjan  con  motivo de  un siniestro  cuyo  monto sea inferior a 

10.000 unidades de fomento, el asegurado podrá optar por ejercer su acción ante la justicia ordinaria. 
 

ARTÍCULO 15: DOMICILIO 
Para todos los efectos legales, las partes de este contrato fijan domicilio en la ciudad indicada en las Condiciones 

Particulares. 
 

ARTÍCULO 16: CLÁUSULAS ADICIONALES 
Las cláusulas adicionales  que se  contraten  en  forma accesoria con  esta póliza complementan o  ampl ían  la cobertura 
establecida en ella, pudiendo , ciertos adicionales, con  motivo del pago  de las indemnizaciones  contempladas  en  ellos, 

provocar el término  an ticipado  de  la cobertura para un  asegurado  en  parti cular  o  la pérdida de derechos en ellas 
contemplados, cuando dichos efectos estén previstos en los adicionales respectivos. 


